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DISPOSJCIO" DEROG.\TORIA

DISPOSICIO"ES TRA"SITORIAS

fI'IINIt',¡ila ('11 el "[)¡UI"IU O{h"ÚJ! dc /(1 (j"Jlclu!ii/ud de Cala{¡t/ia" ¡¡úmero 1392, d(' ¡ ¡ de ('/1ero
. de JY(1)

~üs lil1l11e~, geogrjflcos p;;rz.¡ quc 1(.1$ objC1i Y05 que S~' queri~:n conseguir
con el cSlohkClmiento de la zonn de protección puednn ser mjs
fjcilme111C :lsumiblcs.

.i,rliculo l.f' Se modllica el ~e(!undo pjrrafo del apartado 1 del
cirtícu!o ~·de b Ley 7/1988, de 30 de marzo. que queda n:dJctJdo de
la slguienlc forma:

«Sus limiles geográficos son lo~ fi.lados en el anex.o :: de la presente
Le\. \ afeClo. o los 101"m1:10S munlClpzdcs de Vielha e Mijaran y Naut
Arim." en la com;HC3 de b ";;1 d'ArJn: de Ah Aneu. Esterri d'Ancu. la
GUIIH!.U('lá d'.--\ncu. Espot \" SOr!, en b comnrca del pJllars Soblrj: de la
Torrc~ de CJbdcllJ, en I~ -comarco del PalJurs JUSSJ. y de Barrucm y
Vi!aller, en la comarca de ]a Alln RibJgon;a.»

Art.2. 0 Se modifica el JpJrtJdo J del articulo 9 dc la Ley 7/1983,
dc 30 de lT1JrZO, que quedo rca:lclado de la siguiente forma:

<d. El Pa1ron<Jlo del Parquc NJcionnl de Aigüestortcs y Lago de
S;ll1! j\l<luriei ('sIn adscrito J. efcclos adminislr<ltivos <JI DC'parlamento de
Agríeultur3. Gall<lUcría y Pesca. tiene sUY'ge al!ern~tiYamenleen Espot
) en Barrucra y cslj formado por los slgu1entes m1embros:

a) Tres 1"epfeSenlJntes del DepJrtJmenl0 de Agricultura, G;mndería
Pesca.

b) Dos repre~entanlesdel Depa:'lJl1lento de Politic3 Territorial y
ObrJ.s Púbiicas.e, Un representante de cada uno di.' .estos Dcpartamento.s de la
Gener;l1idad: Cultura, EnSellal1ZJ. ComerCIO, Consumo)' Tunsmo, e
lndllslfi3 \" Energía.

d) Dós representantes de la Adminislración del Estndo.
e) Dos representantes de ICONA..
f) Un reprCSel1t3111e de la DiplltJción de L1eid,a.
gl Un representante de caoa uno de los Consejos comarcales cuyo

ámbilo territori;¡1 quede incluido. lolal o parei3lmente, en el Parque
!'\acional o C11 la zon;¡ perifc'ricJ de protccción.

h) Un rcpr..:-senlante de cJda uno de los AyuntJmientos cuyo
lérmlnQ municipnl (jucdJ incluido. lOtal o pJrcialmen¡e, en el Parque
Nacional o en la zona periféricJ de pro¡ccción.

i) Un representante de 13s Uni\'crsídndcs catalanas.
j) Dos representantes de las AsocinclOnes cotal.mas que,'por sus

EstJ1Ul0S. se dediquen J b conscr\'.ación de la naturaleza., elegIdos por
ella.s mismas.

k) Un representnnte del lnslitulo de Estudios CatalJnes. .
1) Un reprcsCIH3nte de 13 Federación de Entidades ExcursiOnistas

dc C;"llJlui13, elegido por ellas mism.as.
m) Un representante de las Organizaciones excursionistas que

dispongan de equipamientos en 13 zon;1, elegido por ellas mismas.
n) ~El Dlrcc!or·Consef\·ador del Parque 1'\aciona1, que actúa como

SecretJrio.»

ArL 3.° Se modifica el Jrticul0 la de la Ley 7/1988, de 30 de
marzo, que queda redact3do de la siguiente forma:

<<l. En el seno del P:ltronato se constituye una Comisión perma
nenle. CUYO Presidente es el mismo que el del Patronato y que está
fOl"lllada, . adcm<is, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición
adicionaL por los siguientes miembros:

a) Dos representantes del Departamento de Agricultura, Ganndería
v Pesca.
. b) Un representan le del Departamento de Política Territorial y .
Obras Públicas.

e) Un representanle de cadn uno de 105 Ayuntamientos incluidos en
el Parque.

d) Un representante de los Ayuntamientos incluidos en la zona
periférica de protección. .

e) Uno de los miembros del Patronato reprC'scntante de las Asocla
ciones de la conscrvación de la nJtura!Cza.

f) El Director-Conservador del Parque.

2 La Comis1ón permanente d3ra cuentJ al pleno del PJ.tronato de
las c.est10ncs reahzadas en CJerCIClO de la defegaClOl1 de funclOnes que le
haga dicho pleno.»

ArL 4.° Se modifica el articulo 11 de la Ley 7/1988, de 30 de
marzo, que queda redactado de la siguiente forma:

«La responsabilidad de la administración del Parque Nacional
eorrcspon-dc a un Director-Conservador. nombrado por el Consejo
Ejecutivo a propuesta del Consejero de .~grietl.1~ur:l, 9ana.der!a )' Pes~a.
Este cargo recaerá en una pcrSOl1J con 111ulaClon un¡versllana supenor
e idónea.»

ArL 5.° Sr introduce una disposición Jdicional en la Ley 7/1988,
de 30 de marzo, con el siguiente texto:

"DISPOSICION ADICIO"AL

Puede formar parte de la Comisión permanentC' uno de los represen
tantes de lCONA que se haya incorpor.ado al Patronflto, a partir del

lORDI PUJOL.
rrc~idcl~lc de l~ Gcncr¡¡lidJd de CalalllfJa

LEY 22/1990, dc 28 dc dicicmhre. dc lI1oddicació/I parcíal
de los lilllltcs de la :0110 p('r~rérica de prOTccción del Parque
Sacianal de .·JigücstOFICS y Lago dc San! Afallrici.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALlDAD DE CATALUNA

AGl'ST1:-'" \1. B.l.SSOLS 1 PARES.
Con~cjcm d.: JU~lió;;¡

2941

Sca nOlOrio a todos los ciudadanos que el Parlamcnto de Catalui1a
hJ. aprob;¡do. y yo, en nombre del Rey de ",cuerdo con lo que establece
el anículo 33.2 del Estatuto de AUlOnomía de Calaluña, promulgo la
siguiente

Pr;mera.-.\licnlrJS no Sl' Jprucbe el RcglJmenlO dc funcionomicnto
de b CU!l,j<'ión Jurídico Asesora. JJJpl:ldo al 1l':-.1O refundido. la
C)¡~,is¡ón fUl1cion;¡rj con JdJp13Ciones del .KlU;11 RC'g1.:1menlo a lo que
r~'~u]\c de la aplicación de la presente Ley en concord¡¡ncia con !<l Ley
3/1955. de 15 de m::H20.

S':f:'L):~d:L-S:lho que !;:¡ Comisión Pcnrnncnle <lcucrdr o!r(l COSJ. los
z;;;h'prO;CClOs de Ley e informes quc hJYJl1 sido enGlrgJdos J algunJ de
bs :>l'CClD1leS dI? b C0111is10n Jurídica A~csorn con¡inuz,r:in tramiljndose
por los mismos miembros que forlTlaban b sección, quc c3mbíara su
ncrnbrc por el de Con,isión EspeciaL

LEY DE ;\IODlflCAClO" PARCIAL DE LOS Ll;\IITES DE LA
ZO"A PERIFERICA DE PROTECCIO,,", DEL PARQUE NACIO

"AL DE A1GUESTORTES Y LAGO DE SANT ~IAURICI

Arl. :." Se supnmen el ap:lrlJ.do::' de! ;:¡r¡jeulo 7: los J.rtículos 12
l-i d l ' l:1 Le: 3fl9S5.

Priml"Ll.-Se aUlOriza al Gobierno de In Generalidad par;¡ que. en C'l
pl:t70 de dos mcscs desde 1:1 cntrJd;¡ en "igor dc la prcscnlc Ley. aprll<~bc

c-l Decreto Lcusl.1¡i\·o de Refundicl6n con la Lcv 3/1985. de 15 de
m;¡rw. que clarifique y armonice ambos texlos legales y rcguf.nríce su
)cngu;ljc. l'nJ "ez aprobJdo el Deerelo LCglSlatJ"O, el GobIerno 10
ell\iara al Par1Jmenlo a efectos dcl articulo In dc su Rcgbmento.

SCl':unda.-Sc autoriza al Gobierno de b Gcneralíd:ld para que. en el
pl;¡z.) ~dc UIJ mes. un3 YCZ aprobado el Decreto Legislati\'o de Refundi
(Í('''¡¡ Jd:l'nc el Rel2];¡rnento de funcionJmicnlO de la Comisión Juridica
.-\sL'~·cra dlte;"'lo rel·undido y para que dicte las disposiciones necesarias
p;1r¡¡ c1 dc~ar:'ollü de la presente Ley.

TercC'ra.-La prC'scnte Lcy entrarj en Yigor al día siguiente de su
public;)('Jon .en el «(Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Por t.1l1to, ordeno que lodos los ciud3danos a los que sea de
ap1ie3ción esta Lcy cooperen J su cumplimiento y que 105 Tribunales y
aUlondades a los que corresponda la hagan cumplir.

PJ.bcio de la Generalid:ld, 28 de diciembre de 1990.

(\,'1 Pleno los díclómcnes quC' lcng:1n unJ. mil: or lr:1SCCnccn
o compk.iidJd.
3. Lo,; JI("l~!m('ncs se clllilir:ir. cn cl 1')2;:0 m¿:-.imo de dos meses. n

C('i~l:-"!r d\:~Jl' b enlr2d~ del C'.\pedlcnlc. El pl2zo podrá reducirse en cosos
de L:rf'cl1("i:-l. J pc1lCión de In JUloridJd consut\3nle.

.\ prüp~l'.:~I:1 dl.'! PresidclllC de la Comi~ion Jurídica Asesora. fundadJ
'..'11 b compk~jldad del dictamen. e! plJ2ü podni ampli:lrse hasta tres
m'.-'se~.»

(ltlcd:Jn derogDdos el <llxlrtado 4 del artículo 65 de la Le)' 13/1989,
,Je 1..+ de diciembre, d.:: OrganizJción, PrücedlmicnlO y Rt;gimcn Juridico
de b ,-\dmjjJis¡roción IJc la GCl1crJ.lidad de CatalUlla v las demás
d:sposiciolle<' quc de rongo igll;:l! o inferior que se opongan a lo
cSl;¡bkcldo en iJ presente Ley.

El artículo 4 de la Ley 7/1988. de 30 de m:lrzo, de RC'c!asificación del
Parqu(' j\.'acional de Aigüestortes y Lago de Sant !'vburici. delimita una
zonH de protección exterior, continua y pcrifcrica. a fin de garantiz¡¡r una
protección eomp!ctJ de los recursos naturales (jue justificaron la
creación dC'! Parque y evitar los posibles impactos ecológicos y paisagls
{JeOS proredentcs del ('xterior.

Transcurridos dos años desde el estnblccimiento de esta zonn de
protección, se hJ c_onstatado 1J eom·enieneia de modificar parcialmente
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momento en que comunique su decisión al Consejero de Agricultur3,
Cian'llÍcria y Pesca,)}

,-\.rL 6,° Se modilic<l la delimitJción de la zona pcrífcrica de
protección del Parque NJcional de Aigücstor!cs y LJgo de Sant !\lJurici,
contcnida C'n t'! anexo .2 de 1<1 Ley 7/ j 9SS, de JO de marzo. que queda
fcdact¡Jo (1.: la SígUlUllc forma:

KA;";EXO 2

Limires dc la =rJlla ¡wrifi;ríca dC' prot('cción del Parqul? Xaciollal
de Aig¡!eSrorles .1' Lago de San! J¡auoc!

None:
El límite de la 7.ona periférica de protección dd Parque comienza por

el norte en el collado de Riu5, en la confrontación de Jos terminos
municipaks de Vicll13 e Mijarall y l\'aut Aran (Aflies), y sigue el linde
entre estos dos terminas hacia el norte, hasta d collado de Bargadcra.
Sigue (kSplleS, sicmpre siguiendo el citado linde, en dirección este, pasa
por el pICO de Betrcn y llega al pico de Era Aubeta.

En este punto, cll¡nde entre dichos terminas municipales gira hacia
el norte, en dirección al Pui d'Albo, micnlras el límite de la 7.Ona
perifl'rica siguc h;1Cia el nordeste primero y dcspucs hacia el este,
b3j:mdo por una Cl'esta de fuerte pendiente, hasta el puente de Rcssec,
donde gira hacia el sudeste, siguiendo el \'alle de! río Valarties y dejando
fuera de la zona pcrifcrica las bord2.s de Rcssec, el campamento de
Ressee y las lincas de propiedad priynda situadas en la ribera de
Vn!arti('s, Cil la confrontación con el monte número 257 dd Catálogo de
Utilidad Pública (CUP), de- Artics,

Cruzado el río VaJarties, el ¡¡mi te sigUI?" el confin de las propiedades
paniculares hasta dJr con el camino de Losscron, y loma este camino
hasla los muros. donde vuc!ye J confrontar con 1<1s fincas particu1.:lres
que bordean el río Losseron, Sigue los confines de las tincas que forman
los prados de Lossc-ron. a la orilla izquierda del río Rcneu!es, hasta
crUlar el rfo en el cruce con el cJmino que va ni lago de ;'vIontcasau,
donde sube en dirección al pico de Era Solnna. BJja desde el pico, ya en
el monte número 297, propiednd de Sal;lrdú y TreJós, cruza el camino
forestnl y b:'lja hasta liMibcra de! río de Aiglwmog, en el punto lbmndo
"Salt d'Aigúc;;!orte-s".

En 1J ribera del río de Aiguamog, el límite de la zona periferica
respelJ las tincas de propiedad particular que SUbl'l1 pur la riba a nmbas
orillas del río y. dada la vuc!w a dichJS propicJadl's, vueh'c- a ascendt'r
en dIrección al pico Cendrosa de Son, dando la vuelta al monte
número 30!. propkdJ.d el pueblo de Son, del municipio de Naut ,;'ran.
Sigue todo el perímetro none del termino de )'\nut ,·\ran y vuelve a bajar
en línea rccta hasta el río G¡¡rOlla de Rudn, donde sigue, como en el C¡¡SO
de los ríos ¡¡nteriormente citados. la ddimiwción de las fincas privacbs
que ocupan la ribera de río, que quedan furn de la zonti periférica,

Después. el límite de la zOlla ¡:x'i'¡férica sigue la orilla derecha del
Garona de Ruda y sube por el linde entre los términos dc NJllt Aran y
Alt Ancu, h<lsta la cima del puefto de la Bon<ligua, En este punto, gir<l
hat:iZ1 el sudeste, sube por In cresta, en fuerte pendiente, por la colina de
la reúlla, gira al sudeste en línea recta hasta dar con el camino que sube
al lago Gcrber, 300 metros por debiljo de unJ Iagunn, y, desde nquí. b¡¡jJ
en línca rcela en dlreceión este, hacia el río de la Bonaigun, con el cual
da en la última curva de la carretera, una ','ez pas::Hlo el refugio de la
l\lare de Deu de !es Ares.

DC'sdc aqLiL cllimile sigue el río de la Bonaigua. aguas abajo, dentro
del monte número 183, y confronta a contimlJción con el monte
número 1S 1, dcl pueblo de Sorpe, y con propiedades partieulnres del
mismo pueblo, h~I<'la el puente de Sorpe. donde la carretera cruza el rio.
Al llt,:gar JI puente, sigue por c¡¡rrctcra, limitando con propiedades
panieul:J1Ts de Sorpe y de Valencia d',\ncLL hast<l el cruce con la
carn:t(TJ que \a a Son. donde toma esta vía h;1,sta el confin del monte
número 1,107. denominado ""La Mata de Valencia",

Este:

Ef límite de la zona perifCrica sube por, la cres!J que delimita el
monte nÚl1l:ro 1,107 hasta llegar a la linca que separa el monte
número ],105, !Jamado "'El Base de Son", de las propiedad('s panicula
res dd pueblo de Son, punto desde el cual suhe h:1CIJ el oeste. dejando
fuera de 1;1 zona perifericJ los citados pr:ldos, y C~lmpos,

Donde aC3ban c;;las propiedades. el líml1e gira h::lcia el sudeste,
siempre siguiendo el confin del monte número 1.105, hasta llegar a b
nera dC'! Tinter. donde, siguiendo aún dicho confín, gira hacia el
nordeste, después hncia el sur y finalll~ente haCIa e! sudoeste, hasta llegar
al linde entre los term'lnos municipales de Alt Anell y Esterri d'Aoeu,
SiguI.' d¡(ho linde v CfLlZ3 en dirección este llDcia el barranco de ,\1'1'05.1.
donde da con ellinJe entre los términos municipales de ESleffl d'Aneu
y la GuinguC'la d'-\neu, lindt' que sig.ue hastJ llegar al camino del bosque
de EStCITi, Tom;:¡ este camina haei,} el este, hasta llegar a las fincas
panicu!;¡r;,'s de J0U. y sigue el confin de l'staS tincas paniculares !lasta el
balT:mco ~h.' JOlL Bap por este barranco has!::! ]legar atr:! vez a las f¡nGls,
en el ,::¡llJi¡lO de JOll a Estais, el CtIJ! sigue hast'-I ('1 linde entre les
tl;rminos dc' la Gllin:;ucta d',\n~u y E:-.pot. Sigue dicho linde h;::¡Cla d

oeste y. pasando por el pico de Buliera, llega al pico Velkndo, también
lbmado de Quartiules, ,

Desde el pico \'clle-ndo, en la confrontación de los términOS
mllniclp~lcs de AH Aneu y Espot, el límite se adentra en el monte
n(¡i11cro 311, '"de la ~vlllntanYa d'Espot". baja por el barranco del Vedal,
a la izquierda del río Escrita, y sube por la orilla izquierda de este,
confrontando con los prados de propiedad panicubr. !1¡¡sta llegar a la
confluencia con el bnrranco llamado ""Del Abeurador",

En este punto. el límite de l;:¡ zona perifér'lca de protección crUZJ el
río Escrita. gira hacia el este y sigue el cursO del río aguas bajo, hast<l dar,
cerca del pueblo de Espot, con nuevas propiedades privadas en b
vertiente del monte llamado "La :Vluntanya".

El límite bordea y deja fuera de la zona pcriferica las citadas lincas
privadas, SillladJs en la solana de dicho monte, hasta llegar al barr;lnco
o río de Peguera, afluente del Escrita por la orilla derecha, Sigue este río
l1::1sta el puerto de Platets y, desde aquí. corta h;:cia el sur del l!:lno de
la Eseariella, en el punto donde se hallJ una gran rOca. llamada ··El
Pcnval"', en la cima de los prados de la Escariclla.

Él limite sube por este barranco hasta los lbnos del pie de la escarpa
de Eixe,

Queda fuer:! de la zona periférica de protección la escarpa que acoge
las infraestructuras, cafckría, instJ!aciones dcltelcsilla y demás equipa
mientos de la estación de esquí de Supcrespot

Bordeando este llano, el limite sigue hacia el sur, ha51n el b:!rranco
de Estal1\'e15. desde el cllJ.l sube por la Joma de la Socarrada hasta el
collado de la Crcll de l'Aixo!.

Si"'ue por la cresta, en confrontación, a partir de la cruz. con el monte
nÚll1e~o 127, denominado "Santa Barbara. el Bosc Ncgri: i la I\lo1inu",
de Escaló y Escart, hasta la altura del refugio de Quatrepins, donde baja,
cruZ;;! el cámino forestal y, siguiendo aún la linea divisoria, llcga a la
coll:1da de la Fucnte BlancJ, punto en el que cJmbia de dirección h~cia
el barranco del mismo nombre, sube por la umbria y \'uelve a segull' la
crcstn hasta el conHn del termino municip¡¡1 de Rialp. ,-\ partir del
encuentro con este termino municioal confronta con el monte
numero 187, llamado "El Bosc i'\egre i cls BJix~mts'" de Careguc, hasta
la próx¡m:! cresta, donde halla la línea fronteriza del 1:?rmino lTIllnieipal
de SorL En todo el municipio de SOft confronta con el monte de la
:'hlOt¡ll1\'J de L1csui, de- propiedad panicular, hasta la linea divisoria de
IJ sierra 'del i\lontscn!, en concreto en el collado del Triador, donde pasa
al termino municipal de la Torre de Cabctclla.

Sur:

Desde el collado del Triador, el limite de la zona periférica sigue
hocia el norte hasta llegar a la c<'Imara de agua de la ccl1!ral de Cnbdel!a
v, desde aquÍ, continúa por la pnrte superior de IJ dmJra. unos 100
rnetros por e!lcima de la explJnación del antiguo ferrocarril, hasta el
barranco de Ricossanto.

Sigue el c:lnal en dirección norte hasta llegar all<tgo Gento, dejando
fuer:l-de la zona -pcrifl'rica las construcciones existentes, Sigue por el
111Jrge!1 del la20 Gento hasta el teleférico, bordea el embalse di: Sallente
v asciende por el fuerte pendiente hastn el cerro de Espasa, donde b:lja
én !ínrJ frcta h::Icia el barranco de \'Iaineras y. aguas abajo de éste. hasta
el río Serna, Sube por el barr:lnco de Rus, que confronta con el monte
número 192b, hasta el puerto de Las CabeC::ldcs, donde confronta ya con
el término municipal de Sarroca de Sellera. Desde el puerto sigue b
cresta hast:! la cruz de término. confrontando con el monte número 217,
denominada '"La !\'fU:ltanv3 de ~bn\'nnet", del térmmo municipal de
Sarroca de Belkra. hasta él CCfro de La i'dinn, el pico de !\loro, el p:1S0
de \loro y el C;¡P de les Raspes Roges,

Oeste:

A panir del Cap de les Raspes Roges. el límite de la zona periférica
Jbandon¡¡ la cresta. entra en e! término municipal de Barruefa. en la
linea propiedad de "Boí-Tahull, Sociedad Anónima", y b<lja P0r la
pendiente nl<1.'\imJ hastJ !lep,r al nncimiento de! barranco de Co!lbmos.
Sigue ('s te barr<lnco aiCuas ab3jo, has!.1 lleg.:1r JI CJ01lnO forestal que
discurre por el n1argeñ dert'C!lO dd torrente de Ginl'brelL y tOn1;'t es:e
camino en dirección norte !lasta eruz:1r el barranco llamado "De b Font
de b Ribaviola". En esle punlO. el limite sigue la cOl:! de los LSOO
metros en din:cciün norte-nordeste hasta la confluencia del barranco de
CJrants con el torrente de Sant :\laftL

Desde este punto, el límite dc la zona periféricJ sigue en direecio:1
noroeste la líneiJ di\'isoriJ enlre el monte del ES1Jdo. !Jamado "L:ls
RibcrJs de SJnl Nieo!Ju, Caldes, Ll:les i ,-\!tres'" y las propiedades
particubres de TJull y, confrontando si,empre con las prop¡ed:~drs
panicubrcs de Taull y de Bol, sigue esta Imea hasta d cJmlnO de Sant
\'icolal! \' el rio del mismo nombre,

E! Iinllte sube por la oriJla izquierda dd río de Sar,t Nico!?-u,
bordeJ.l1do fincas paniculares. I1nsta 1<1 pas;}rela o puente de La i\!olll1a
que iltra\lCSn e! río, Jonde gira y. por ,este puente. pasa a la ,orilla
Jeri:cha. Desde aquí, sIgue bordc;mdo h3C¡J el oeste las fincas partleula
rcs. (jlJC quedan (UU:l Je la zona p~rifénea. y sube Ineía el norte por ',;1
línea en que l:!s fincas p:micuJares que borJeJfl el \'oguera de! Tal'. que
qu;,'d:¡n fuera Je la Ll1l1;l pcnknra, confinan con e! cltz:do monle del
Est:lJo. "D..:- les Rlbl.'rc's de SJnt ;";icol:tu, Caklcs, Ll:lcs i :\1Ir('s", I1Js:a
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¡iq;;lr U~10" ::00 metros por encima d~'J pucnlc de Toírign en lJ C2rrclcTJ
ce C;j\'::Jlkrs 5ubrc el \:Ot.lJCT3 de Tor. cn la ribera de Caldes.

Dc"d':, aquí. cl limite g.ir<l y b::JjJ por IJ oriHa derecha dc este río. y
i.l;~]¡l11¡1;¡ Y dcjJ fuera de la zona periférica Jos prados dc propicdad
¡:nw;¡c;¡ !1;¡s!J el barr3J1CO de Sermóo. por el cual ~ubc hnsla llegar al
!;milC d,.:] monle nlÍmero 214. "La !\hlJ11Jll)3 d'Eril1 b Vtlll". con cuyo
¡:crimofo norte rOnfrOJllD CI1 lada su c),lcnsíón. Sube por la Joma del
Blcrro. IJ. pe!1=¡ dc AlbJ ) 12 10m3 de Roques Blanqucs. cruza el barranco
de Com:¡¡nÍZlna y IkgJ al pico del Mon. _

Dcsd,' :lquL el limite sigue hncia el sur por la confrontaCión del
mon1e con (mcJs de propicd3d pri"ada. llflS1J el bnrranco de EriJ! la
\ :ill. Dl'j~mdt) fuer;] de lo 7.01W perifeflc;) l:ls bordas de En1J la Val1. el
limitc rontillú~1 h:Jcl:J el norocs1e hasta la cota de los L700 metros. \' la
sigue ])nClil cl oes1e: Sube en pendiente hasta el col1odo de Erill la \'all
\. ,:ksd\.' este Dunlo. asciende por la Cfesta h41sta la cota de los 2.100
rr;Clr(,s. \' si~~u( ('s10 cot;] h:Jcia el linde entre los terminos municipales
dI' Ba¡"nicro-y Vil[¡]ler (Senet).

Desde esté pun10, el límJlc sigue aún. dentro del término municipal
de \'ilnlkr. la cow de 105 2.200 metros. Clllm en el monte numero 214,
dcnonlÍnado "FcnarrOJ. Bcsibcrri \" GeJadJ". propiedad de Sent1. y lo
~l1r:J.\Í('sa longi1udinolrne111c en dirección none por la cota de los 1.100
metros. h;-¡q;:¡ l!epr al linde elllre los IÓ'minos municipales de Vilallcr
\J: VidhJ e ~,li¡JrJn, Yn dentro de ('SlC 1érmino municipal. sigue la
('llI"\J d\.' 1l1\'C! de' "los 2.300 metros. gira primero hacia el nor1e y despues
I1JciJ. d esle. haciendo curva olra \TZ haclJ el norte y Ikgando así al
];,ndc entre los 1érminos municipales dc Viclha e Mijaran y de Naut Aran
(--\ni;:s). en el callJdo de Rius. donde termina el límite' dc la zona
pcnf¿'rica de prolección del Parque.»

DISPOSICION ADICIONAL

Sin !1LljuicIO de lo dispuesto en los articulos 4 y 5 dc 1J Ley 7/1988.
de ~O de nl:J.rzo. en los lerrenos incluidos en b 7.ona pcrifcrica dc
protección pueden seguir prJctic¡indosc )n pesca y la C2.Za controladas y
pueden Jl1Jnh'nC'r:,C los usos y apro'·cchamientos tradicionales y los
propios de 1J al la montai'la.

DISPOSIGIONES FINALES

Primcra.-El P,llrünJto del Parque i'\acional de Aigüestortes y Lago
de 53n1 \-1~Jllrici debe qucdar consti1uido en el plazo de dos meses a
p;'lrlir dc la entr3da en vigor dc la prcsente Ley.

Sccunda.-Sc facul1a al Gobierno dc la Gennalidad v al Consejero de
.-\f'.riculturJ. GJnadcría y Pesca para dictar las disposiciones necesarias
P;lJ"<l el d~'sarro]Jo y aplicación de la presente Ley.

Tuccra.-LJ presen1e Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña)).

Por 1~!111O. ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación c~ta Ley cooperen n su cumplimienlo y que los Tribunales y
;1UlOridadcs a los que corresponda la hagan cumplir;

Palacio de la Generalidad, 28 de diciembre de 1990.

Oc Dcs;:¡rro1Jo Region~d p;:¡ra el quinquenio 1989-93, Su frnanciación se
configuró en el Decrelo l31/1989. de 19 de junio. pr~~\'icndose su
l"('ali7ación r,)edi3ntc recursos de L1 ll1ma de Castirla \" León. recursos de
las Dipulaciones Pro\inciales' la reinversión de los 'relOmos dc1 Fondo
Europeo de Desarrollo RrgioñaL

-\ pesar de la.:; ges1iones rc,¡]17JdJs por la Adminislración Regional,
el M¡nislcrio de Economía y H;:¡cicnda no i);:¡ prescntado el Programa
Op('rali\o an1c la Combión ce las Comunidades Europeas con cargo
al 7 por 100 de rccursos que el t\1arco dc Apoyo Comunitario para las
reglones obJ'.:'tl\'o pnmero de Esp:ü'Ja reserva a las Corporaciones
Locales. lo quc obliga a replant<:'arse 1:1 financiación dd Plan para el
presente ejerLlcio. pues y¡:¡ no es posible contar con los 2-437.500.000
pesetns que se h;¡bía previslO procederían del FEDER por ~quelJa vía
en 1990.

La necesidad de asumir esta parle tic la financiación medIante
recursos dl? lo Comunidad ya fue aprecindn por Ins Cones de Castilla y
León en la sesión rX1rJordinaria del 2$ de junio dc 1990..-\simismo. su
lIlstnll11entJcion fue cSludiJda por el Consejo de Cooperación de la
Administración dc la Comunidad Aulónoma con las proYinclas de
ClsliJla y León. en su reunión del 11 de julio pasado.

Dado que el credito pr('\'lslo l'n los presupucstos generales para 1990
es insuficiente y no ampliable. se dan los supuestos rxigidospor el
:lrtiCllJO J JI de la Ley 7/1986. de ~3 dc dICiembre. de la Hacienda de
la Comunidad, para la concesión de un suplemento de credilo.

Articulo 1.° Se' concede un suplemento de credilo en los Prcsupues
lOS Generales de la Comunidad de Castilla y León para 1990. con
destino a la fin41nciación del Plan Rcgioll~:l de Carreteras ProvinciJlcs,
incluido en el Programa Operativo de Carre1eras de Caslilla y León, por
un importe de 2A37.500.000 peSe1JS, a la sección OL servicio 05,
programa 063. capítulo 7. artículo 6. concepto 2,

Art. 2.° El suplrmento de credito concedido se financiJrá con cargo
a la minoración de los credi10S consígJ~J.dos en las partidas
02.02.046.300. 02.02.046.301. m.03.046.31O. 02.02.046.330. por un
impone de 420. 215. 415 Y 350 millones de pesetJs, respectivamente. y
el resto con mayores ingresos proceden1cs de la tasa de juego por
Impone de 1.037.500.000 pcsel<1s. Los Cl'tiditos minorados que tengan la
calificación de ampliabl('s no podrtin ser incrcmrntados con posteriori·
dad a la modificación presupuestaria autorizada por esla Ley.

DISPOSICION FINAL

Esta Ley entrará en \'igor el mismo día de su publicación en el
«Bolctín Oficial de Castilla y León».

Por tanto. mando a todos los. ciudadJllos a los CJue sea de aplicación
esta Ley que cumpla.n, y a los Tribunales y autoridades que corresponda
que la hagan cumplir.

Valladolid, 29 de noviembre de 1990,

JESUS POSol,DA MORENO,
Presidentc de la Junta de (';lSlm;¡ )' León

JO-\:-': \',-\LLVE 1 RIDERA.
Con<cjcro de .-\gr!("lJhlJr.1.

G~n:ldcri:l y pc~ea

JORDI PUJOL
Presidcllle de b Gcner;¡lidad

de Cataluña
(!'IIN/cada e/l el ~BuI,'I¡i1 O./iela! r/t> Cm"lil/a.l' LeóIIIJ JJli/ll,w 141, d,~ 14 de lfi.icm/ll"(" d¡' f',JWJ)

(j'uNicoda ,'lid "DialW O/¡áu! dc ja G,'fwl1J/idad de Cara/l/li",,' nrimero 1.391, de 11 d(' cnNO
d,· IWI) . 2943

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

LEY 16/1990, de 29 de nOl'iclllbre, de concesión de UIl

crédito extraordinario para./if1Gnciar la Empresa pública de
la Comunidad «Orqucsta Sinfónica dc Castilla l' León.
Sociedad Anónima l), por importe lota! de 95.000.000 de
pesetas.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla han
aprobado. y yo. en nombre del Rey y de <¡cuerdo con lo que se establece
en el articulo 14,3 del Estatuto de Autonomía, promulgo v ordeno la
publicación de la siguiente. .

LEY

El Plan Regional de Carreteras Provinciales est¿ inlegrado en el
!?ro;rama OpeTJlivo de Carreteras dc la Comunidad, inciuid~oen el Plan

Scn notorio a todos los ciudadanos que IJs Cortes de Castilla han
.'lprob;j(.l~. ). yu. en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece
en el ;Jrllclllo 14.3 del ESlatuto de Autonomía, promulgo v ordeno la
publicaCIón de la siguiente •

2942 LEY 15/1990. de 29 d(' Jlol'i('mlm.', dI? COJl(('sión dI? Iff]

slfp!clIlrllJO C/(' crédito por 1/11 importe total de
J.437.500.000 pesNas para financiar el Plan R('giol1al dI?
CarrC!('l"as Prorincia/es.

LEY

La Ley dc 17 de mayo de 1990 creó la Empresa pública de' la
Comunidad ~<Orquesta Sinfónica de Castilla y León. Sociedad Anó·
nima», que ha de hacer frenle a inmediJ1<is e ineludibles necesidades
financieras antes dc que pueda percibir los primeros ingresos derivados
de ,S~l acti\"idad. Pareciendo lógico que la ComunidJd que la ha creado
facilllc los recursos necesarios, al no exitir crédito adecuado en el
presllpuesto, est¿ justificada la concl~sión de un crédito extraordinario.

Po~ Olro lado. los presupuestos para el presente ejercido prevén en
la partida 05.03,016.462,0 una sub"cncion nominativa al AvuntamicnlO
de Valladolid: «Orquesta Sinfónica de Castilla y León. S. Á.», abonada
pnrcialmclllc, y que es imposible liquidar en su tmalidad va que dicha
orqueSla prácticamente ha dejado de cxislir e inch.:so el A'yuntamiento
de Valladolid ha manifestado su intención de renunciar al resto de la
subvención, que asciende a 95.000.000 de pesetas.


